
ACORDADA N° 2599/25 C.M.

Rafael LUCCHELLIPaul RIpOZO

Manuel BURGUEÑEstefanía ALEJO ¡ARGUREN

Lucía GQ- LEZ ALMIRON

En la ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, a los trece días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco, se reúne el Consejo de la Magistratura de la Provincia 
del Chubut, bajo la Presidencia de Rafael LUCCHELLI y la asistencia de los/as Consejeros/as 
Paula CARDOZO, Estefanía ALEJO, Manuel BURGUEÑO IBARGUREN, Lucía GONZALEZ 
ALMIRON, Lucía PETTINARI, Juan Pablo GALLEGOS, Daniela PILI, Giovana TAURELLICHIRIBAO, 
Mariano JALON y Mabel del MARMOL, actuando cómo Secretario Emiliano Andrés GABET.
VISTO:
La causa que ha tramitado ante el Tribunal de Enjuiciamiento de la Dra. Suarez y la notificación 
de audiencia fijada para el próximo 16 de diciembre.
CONSIDERANDO:
Que el Sr. Presidente informa al Pleno sobre una situación de carácter urgente que requiere 
una definición estratégica, surgida en el Jury de Enjuiciamiento seguido a la Dra. Suarez.
Que la comisión acusadora que representa a este Organismo está integrada por los Consejeros 
Jorge Früchtenicht, Manuel Burgueño Ibarguren y Paula Cardozo.
Que el Sr. Presidente advierte que el conflicto procesal surge de manera inminente, dado que 
el mandato de los tres consejeros mencionados finaliza el día 10 de diciembre, seis días antes 
de la audiencia programada.
Que, ante esta situación, y a fin de garantizar la debida representación de este Organismo, se 
torna imprescindible solicitar una nueva fecha de audiencia, para que los nuevos consejeros 
que deban integrar la comisión acusadora puedan ponerse al tanto de los antecedentes del 
caso.
Que, puesto a consideración, el Pleno aprueba por unanimidad la solicitud de Presidencia.
POR ELLO:
El Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut
ACUERDA:
1’) ACEPTAR la excusación del Dr. Andrés GIACOMONE
2o) AUTORIZAR al Sr. Presidente del Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut a 
solicitar formalmente al tribunal interviniente en el Jury de Enjuiciamiento seguido a la Dra. 
Suarez, el otorgamiento de una nueva fecha de audiencia.
3o) INSTRUIR que dicha solicitud se fundamente en la finalización del mandato de los actuales 
miembros de la comisión acusadora el día 10 de diciembre, y en la consecuente necesidad de 
que los nuevos consejeros designados dispongan del tiempo necesario para estudiar los 
antecedentes descaso.
4’) Regístrese, hágase saber y cúmplase.-

Lbcía RzTTINARI



i t..- ;■> ¡Uh rr ■■IPI'lFl-r 'll 't- V

i.

lip

Io GALLJuan

ih

riano JALONLLI CHIRIB.

fli
IIIII1

K

lit

%
rés jABET

•ill,,.
. «■

¡■i

<11

■i

i’; ■

.li'

. ,r '■it.

J
+

1 .i1

.+

m

'll

I

Ji" ■

Ante mi
Emiliano Ai

ki

■ I I.,

Giovana TALARI

Mabel del MARMOL
Mwa'ol

■I;...

■ I "I.
ll" ■

; k 1 ■ i

■■ i

■ "' '.i


